
  

          

  

            
revocar dichas autorizacióne:   eloctuar otrás:de 'nuevó. : Podrá nombrar + ápoderados con la csigación y. 
    

  

    
      

    
    
    

    
atribuciones que hará constar en el propio a acto del el nombramiento, pudiendo revocar éste. y hacer nilevos . 

    
nombramientos, “cuantas veces . juzgue “necesario, sin por ello perder. sus facultades originales 

nombramiento que se encuentra a vigente a esta fecha. Advierto que certifico en lo conducente; y que lo*' 

omitido no. modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo trascrito, de conformidad con el artículo E 

ciento diez del Código Notarial. ES TODO. FIRMO LA PRESENTE, A SOLICITUD DEL SEÑOR"      

   

EDWARD PEREZ, PARA SU USO POR LA SOCIEDAD. LO: ANTERIOR SE EMITE: PARA 

? -.. TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL: CONSULADO DE ECUADOR: ASIMISMO' DOY: o 

FE QUE LA FORMA PUESTA AL PIE DE ESTE, DOCUMENTO FUE PUESTA DE MI PUÑO NN o 

“Y LETRA, LA CUAL SE-ENCUENTRA' DEBIDAMENTE. REGISTRADA EN' DIRECCIÓN 

- NACIONAL DE NOTARÍADO. EN FE DE LO ANTERIOR FIRMO' EN LA CIUDAD DE SAN. 

: JOSÉ, COSTA RICA,: A: LAS DIECISÉNS HORAS DEL VEÍNTE DE DICIEMBRE DEL, DOS. | 

  

e MILDIEZ, ES CONF ORME. AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRES DE LEY ———— 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste delos Tribunales de Justicia 

San José, Costa.Rica 

  

Brain Marat Y eje 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 
la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público GABRIEL LIZAMA OLIGER, CÉDULA 

108990564, CARNÉ NÚMERO 8705, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha 

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba 

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo 

de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las 

, dieciséis horas tres minutos del veintiuno de diciembre del 

¿ año dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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JEFE OFICIAL DE | 

AUTE TICACIONES : 
A mr mr A , 

  

  

"¡ CONSULADO DEL ECUADOR Ze 
SAN JOSE - COSTA RICA “e 

¿OENTIFICACIÓN N* LEON í 
Presentada para autesitilica la firma que antecede. el 

sf suscritd certifica MAZA MIR MO 
el (ta) señor (a, ita): 0 . 

En todas s sus actuaciones 

PARTIDA ARANCELARIA IL 15. 
[Dt RECHOSRECALIDADOS US$ 
LUGAR Y FECHA San Jost /2 
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Márta Féñada Navas 3. 

ENCARGADA DE 
ASUNTOS CONSULARES 

Rae: Blin nn La IAEA 00 2001 FOME AL LU a AMI UÉ 
¡O QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

'OJA($) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL    EN EL PROTI LA NOTARIA OS LMENTE A M O 
. COMFORME LO ORDENA LA LEY O -$ 

QUITO, A a 
DE. me 

"EL NOTARIO 
2 o a e 

     


